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presente para su publicación el «Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil».

Zaragoza, 19 de junio de 2008.–Secretario Judicial, 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–41.992. 

 NARANCO FORMACIÓN, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Álvarez Morales, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 3/08, seguido en este Juzgado de lo Social a ins-
tancia de Marta Fernández Hevia, frente a Naranco For-
mación, S. L, CIF B-33588567, sobre cantidad, cantidad, 
se ha dictado en fecha 19/6/08 auto por el que se declara 
al ejecutado en situación de insolvencia total por importe 
de 1020,33 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletin Oficial 
del Registro Mercantil.

Oviedo, 19 de junio de 2008.–Nieves Álvarez Mora-
les, Secretaria Judicial.–42.061. 

 NAZEN TECHNOLOGIES, S. L. 
(Sociedad absorbente)

HOSTALIA INTERNET, S. L. U.

ACENS TECHNOLOGIES, S. A. U.

INTERNET WORKING, S. L. U.

(Sociedades absorbidas)
De conformidad con el artículo 242 de la ley de socie-

dades anónimas, se hace público que las Juntas Genera-
les de Accionistas el accionista de cada una de las socie-
dades que más adelante se indican, el día 25 de junio, han 
decidido la fusión de:

Nazen Technologies, S. L., la cual actúa como Sociedad 
Absorbente con respecto a la fusión por absorción de Hosta-
lia Internet, S. L. U., Acens Technologies, S. A. U., e Inter-
net Working, S. L. U., por Nazen Technologies, S. L.

Hostalia Internet, S. L. U., la cual actúa como Sociedad 
Absorbida con respecto a la fusión por absorción de Hos-
talia Internet, S. L. U., Acens Technologies, S. A. U., e 
Internet Working, S. L. U., por Nazen Technologies, S. L.

Acens Technologies, S. A. U., la cual actúa como 
Sociedad Absorbida con respecto a la fusión por absor-
ción de Hostalia Internet, S. L. U., Acens Technolo-
gies, S. A. U., e Internet Working, S. L. U., por Nazen 
Technologies, S. L.

Internet Working, S. L. U., la cual actúa como Socie-
dad Absorbida con respecto a la fusión por absorción de 
Hostalia Internet, S. L. U., Acens Technologies, S. A. U., 
e Internet Working, S. L. U., por Nazen Technolo-
gies, S. L.

La sociedad Nazen Technologies, S. L., es propietaria 
y única titular, de forma directa o indirecta, de la totali-
dad del capital social de Hostalia Internet, S. L. U., 
Acens Technologies, S. A. U., e Internet Wor-
king, S. L. U.

De lo expuesto se deduce que la sociedad que actúa 
como absorbente es propietaria, de forma directa o indi-
recta, del cien por cien del capital social de las socieda-
des que resultan absorbidas y se extinguen por efecto de 
la fusión proyectada.

Por tanto, no procede establecer tipo de canje de las 
acciones y participaciones, ni ha lugar a la ampliación del 
capital en las Sociedades absorbentes. Tampoco procede, 
según el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
elaborar los informes de los administradores y expertos 
independientes sobre el presente Proyecto de Fusión.

La fusión se acoge al Régimen especial de las fusio-
nes, escisiones, aportaciones de activos y canje de valo-

res del Capítulo VIII, Título VII del Real Decreto Legis-
lativo 4/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades.

Se decidió, igualmente, tomar como Balances de Fu-
sión los cerrados a 31 de diciembre de 2007, en el caso de 
Acens Technologies, S. A. U., verificado por la firma de 
auditoría Auditores, S. L., auditor de cuentas de dicha 
sociedad. Las operaciones de las absorbidas se conside-
rarán realizadas por cuenta de la absorbente a efectos 
contables a partir de 1 de enero de 2.008.

Se hace constar expresamente, en cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 242 y 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, el derecho que asiste a los accionistas, 
socios y acreedores de las sociedades intervinientes de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión adopta-
dos y de los balances de fusión, los cuales se encuentran 
a su disposición en los respectivos domicilios sociales. 
Los acreedores de cada una de las sociedades que se fu-
sionan podrán oponerse a la fusión en los términos del 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
el plazo de un mes, contado desde la fecha del último 
anuncio de fusión en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil, en los términos del artículo 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Madrid, 25 de junio de 2008.–El Secretario de los 
Consejos de Administración de Nazen Technolo-
gies, S. L., (absorbente) y Hostalia Internet, S. L. U., 
Acens Technologies, S. A. U., Internet Working, S. L. U., 
(Absorbidas), Pedro Sangro Gómez-Acebo.–42.426.

1.ª 3-7-2008 

 PADEGO, S. A.

Por acuerdo de Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, celebrada con carácter Universal, 
de fecha 9 de febrero de 2006, se ha acordado la Reduc-
ción de Capital Social de la compañía, por un importe de 
doscientos ochenta y nueve mil trescientos veintisiete mil 
euros con veintidós céntimos de euro, (289.327,22) de 
capital mediante amortización de 4.814 acciones propias 
adquiridas en autocartera, y consecuente modificación 
del articulo 5.º de los estatutos sociales, en su caso.

Pozuelo de Alarcón, 25 de junio de 2007.–Presidente, 
Juan González Santamaría.–42.605. 

 PARQUE BURGOS, S. L.
En cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos so-

ciales de la compañía y en la Ley 2/1995, de 23 de marzo, 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se convoca 
Junta General Ordinaria de Partícipes de la sociedad 
Parque Burgos, S.L., a celebrar en el domicilio social de 
la compañía, en Miranda de Ebro, calle Comuneros de 
Castilla n.º 2 Oficina 1-2, el día 23 de julio de 2008 a las 
10:00 horas con el fin de deliberar y acordar sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (memoria, balance y cuenta de resulta-
dos), del ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Tercero.–Censurar la gestión social.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

A partir de la recepción de la presente convocatoria, 
los señores socios podrán examinar o solicitar de la So-
ciedad el envío, de forma inmediata y gratuita, de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta.

Miranda de Ebro, 27 de junio de 2008.–El Presidente 
del Consejo de Administración, D. Jerónimo Miñón Or-
tiz.–42.603. 

 PECAJARA, S. A.
El órgano de administración convoca a los accionistas 

a Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionis-
tas que se celebrará en el domicilio social en la calle 
General Moscardó, 29 (local) de Madrid, en primera 
convocatoria el día 23 de Julio de 2008, a las diecinueve 
y treinta horas y para el caso de no alcanzarse el quórum 
necesario, el día 24 de Julio de 2008 a las veinte horas, en 
el mismo lugar, en segunda convocatoria, para deliberar 
y resolver sobre el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Auditoría de Cuentas de la 
Sociedad, correspondientes al ejercicio 2007; censura de 
la gestión social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio 2007.

Tercero.–Designación de auditor de cuentas de la So-
ciedad.

Cuarto.–Delegación de facultades para la elevación a 
instrumento público, formalización, desarrollo, subsana-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta 
General de Accionistas.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

Junta.

Conforme establece la Ley de Sociedades Anónimas, 
a partir de la publicación de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá examinar, en el domicilio social, los 
documentos que se someten a la aprobación de la Junta o 
pedir su entrega o envío gratuito.

Madrid, 25 de junio de 2008.–El Administrador Uni-
co, Don Rafael Fernández Aparicio.–42.551. 

 PENA BIMETALLIC TECHNOLOGY, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

INDUSTRIAS TOTAMUNT,
SOCIEDAD LIMITADA

CONSTRUCCIONES MECÁNICAS 
OLIVARTES, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

Por acuerdo de las Juntas Generales Universales de socios 
de las compañías Pena Bimetallic Technology, Sociedad Li-
mitada (sociedad absorbente) e Industrias Totamunt, Socie-
dad Limitada, y Construcciones Mecánicas Olivartés, Socie-
dad Limitada (sociedades absorbidas), celebradas en fecha 12 
de junio de 2008, se acordó, por unanimidad, la fusión de di-
chas compañías, mediante la absorción de Industrias Tota-
munt, Sociedad Limitada, y Construcciones Mecánicas Oli-
vartés, Sociedad Limitada, por Pena Bimetallic Technology, 
Sociedad Limitada, mediante la adquisición en bloque por 
sucesión universal del patrimonio social, bienes, derechos y 
obligaciones de las sociedades absorbidas, que se extinguen, 
todo ello en los términos del proyecto de fusión depositado en 
el Registro Mercantil de Barcelona.

Como consecuencia de la fusión, Pena Bimetallic 
Technology, Sociedad Limitada, aumentó su capital 
social en 505.506 euros, mediante la emisión de 
21.044 participaciones sociales, de 24,00 euros de va-
lor nominal, y una prima de emisión de 30,4921127162 
euros cada una de ellas, con iguales características y 
derechos que las ya existentes, para lo cual se realizó 
la correspondiente modificación estatutaria en la so-
ciedad absorbente, habiendo manifestado los socios de 
la sociedad absorbente su conformidad con las nuevas 
participaciones creadas y su asignación a los socios de 
las sociedades absorbidas.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el 
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balance de fusión, así como de oponerse a la misma en los 
términos previstos en los artículos 242 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Sant Celoni, a 13 de junio de 2008.–David Pena Roso, 
Consejero Delegado y Secretario del Consejo de Adminis-
tración de Pena Bimetallic Technology, Sociedad Limita-
da.–David Pena Roso y M.ª Elena Pena Roso, Administra-
dores solidarios de Industrias Totamunt, Sociedad 
Limitada, y Jorge Preter Tresserras, Administrador único 
de Construcciones Mecánicas Olivartés, Sociedad Limita-
da.–42.031. y 3.ª 3-7-2008 

 PINTURA DECORATIVA G29, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 23 de Barcelona, hago saber:

Que en el procedimiento de Ejecución número 
1382/2007 de este Juzgado de lo Social número 23, se-
guido a instancia de Albert García Artigas y otros contra 
Pintura Decorativa G29, Sociedad Limitada, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado Auto de fecha dieci-
nueve de junio de dos mil ocho por el que se declara a 
Pintura Decorativa G29, Sociedad Limitada, en situación 
de Insolvencia legal total por importe de 103.027,64 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presenta para su inser-
ción en Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 25 de junio de 2008.–42.107. 

 PLATINO FINANCIERA, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Extraordinaria que se celebrará en el domicilio 
social, sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, 
el día 4 de agosto de 2008, a las diez horas, en primera 
convocatoria, o el siguiente día 5 de agosto de 2008, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación de las cifras del capital inicial 
y estatutario máximo de la Sociedad, con la consiguiente 
modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Renuncia y/o nombramiento, en su caso, de 
nuevos consejeros.

Tercero.–Delegación de facultades.
Cuarto.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 1 de julio de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Fernando Rodríguez-
Arias Delgado.–43.085. 

 PONTEVEDRA
CLUB DE FÚTBOL, S. A. D.

El Consejo de Administración del Pontevedra C.F., 
S.A.D., ha convocado la Junta general extraordinaria de 
accionistas que se celebrará en el Centro Cultural de 

Caixanova de Pontevedra, Calle Augusto González Be-
sada, número 2, a las 20,00 horas del día 7 de agosto 
de 2008, en primera convocatoria, o el día 8 de agosto 
de 2008, en el mismo lugar y hora, en segunda convo-
catoria.

Orden del día

Primero.–Ratificación de la totalidad de los acuerdos 
adoptados en las anteriores Juntas generales de accionis-
tas de fechas 29 de junio de 2007 y 28 de diciembre 
de 2007, relativos al nombramiento de Presidente y Con-
sejeros; nombramiento de Auditor de Cuentas; aproba-
ción de las Cuentas Anuales, Informe de Gestión y Ges-
tión Social correspondientes al ejercicio cerrado a 30 de 
junio de 2007 y del presupuesto correspondiente a la 
temporada 2007/2008.

Segundo.–Delegar en el Secretario del Consejo de 
Administración, para que pueda formalizar y elevar a 
público los acuerdos adoptados en la presente Junta y en 
especial para proceder a la presentación en el Registro 
Mercantil, para su depósito, de la certificación de los 
acuerdos de aprobación de las cuentas anuales y de apli-
cación de resultado, adjuntando los documentos que le-
galmente sean exigibles, así como para otorgar cuantos 
documentos públicos o privados sean necesarios hasta la 
obtención de la correspondiente inscripción de los 
acuerdos adoptados en el Registro Mercantil, incluyen-
do la petición de inscripción parcial, con facultades, in-
cluso, para su subsanación o rectificación a la vista de la 
calificación verbal o escrita que pueda realizar el Señor 
Registrador.

Tercero.–Lectura y Aprobación, si procede, del acta 
de la Junta.

La Comisión Gestora considera previsible que la Jun-
ta se celebre en primera convocatoria, es decir, el día 7 de 
agosto de 2008, a las 20,00 horas.

Podrán asistir personalmente a las Juntas generales, 
los accionistas que acrediten ser titulares al menos de 6 
acciones a su nombre con 5 días de antelación como 
mínimo en el Registro de Acciones nominativas de la 
entidad.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social y, en su caso, de obtener de forma gratuita e 
inmediata, los documentos que van a ser sometidos a 
aprobación.

Pontevedra, 1 de julio de 2008.–Jorge Pedrosa Silva, 
Secretario del Consejo de Administración.–43.216. 

 PRAVIANA DE PUERTAS, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Álvarez Morales, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 23/08, seguido en este Juzgado de lo Social a 
instancia de Natalia Díaz Rodríguez, frente a Praviana de 
Puertas, S. L, CIF B-74072539, sobre cantidad, se ha 
dictado en fecha 19-6-08 auto por el que se declara al 
ejecutado en situación de insolvencia total por importe
de 2.224,31 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el «Boletin Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Oviedo, 19 de junio de 2008.–Nieves Alvarez Mora-
les, Secretaria Judicial.–42.060. 

 RENT A CAR COSTA CÁLIDA, S. L.

Declaración de insolvencia

Hago saber, por medio del presente, que en autos de 
ejecución número 157/05 dimanante de autos 571/05 que 
se sigue ene ste Juzgado de lo Social 2 de Cartagena, a 
instancias de doña Maria marta Hernández ruiz, se ha 

dictado en el día de la fecha auto que declara en situación 
de insolvencia, con carácter de provisional al ejecutado 
Rent a Car Costa Cálida, S. L., por importe de 41.905,92 
euros, y para su inserción en el «Boletin Oficial del Re-
gistro Mercantil», en virtud de artículo 274.5 de Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente.

Cartagena, 17 de junio de 2008.–Secretaria Judicial, 
Fuensanta Corbalán Garcia.–42.054. 

 ROCAS ORNAMENTALES 
PEDRALAND, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

PIEDRALAND ASTURIAS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

De conformidad con el artículo 94 de la Ley 2/1995, de 23 
de marzo, y a tenor de la sección segunda y tercera del capítu-
lo VIII de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de so-
cios de las citadas entidades, celebradas en su domicilio social 
(Polígono industrial de Camponaraya, provincia de León, Ca-
rretera Nacional VI, kilómetro 390 - Código Postal 24.410) el 
día treinta de mayo de 2008, aprobaron por unanimidad la fu-
sión de ambas sociedades mediante la absorción por «Rocas 
Ornamentales Pedraland, Sociedad Limitada», de «Piedraland 
Asturas, Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal), con di-
solución sin liquidación de la sociedad absorbida y traspaso a 
título universal de todos los bienes y derechos y obligaciones 
que componen su patrimonio y sin ampliación de capital de la 
absorbente, por ser ésta titular del cien por cien del capital de 
la absorbida, acogiéndose a los beneficios fiscales que le con-
cede el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo (por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades), todo ello según proyecto de fusión suscrito 
por los órganos de administración de las sociedades intervi-
nientes y depositado en el Registro Mercantil de León y califi-
cado por el señor Registrador el seis de mayo de 2008.

Se hace constar el derecho de los socios, acree3dores 
y demás personas a las que se refiere el artículo 238 de la 
Ley de Sociedades Anónimas respecto de dichas socieda-
des a obtener texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
de los balances de fusión, así como el derecho de sus 
acreedores a oponerse a la fusión suscrita por los órganos 
de administración en los plazos establecidos por el ar-
tículo 166 de la referida Ley durante el plazo de un mes a 
contar desde el último anuncio de Fusión.

León, 15 de junio de 2008.–Los Administradores, por «Pie-
draland Asturias, Sociedad Limitada», José Domínguez Ba-
llesteros.–Por «Rocas Ornamentales Pedraland, S.L.», Guiller-
mo Antonio Oviedo Teijelo.–42.069. y 3.ª 3-7-2008. 

 SCHAEFFLER IBERIA, S. L.
(Sociedad absorbente)

PROFITEAM, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas y Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada se hace público que las Juntas Generales 
Ordinarias y Universales de socios de las entidades antes 
indicadas, celebradas el día 23 de junio de 2008, acorda-
ron, por unanimidad, aprobar la fusión de las menciona-
das sociedades mercantiles mediante la absorción de 
Profiteam, S. A., Sociedad Unipersonal, con disolución 
de su patrimonio, incorporando todo su activo y pasivo a 
la sociedad absorbente Schaeffler Iberia, S. L.

La fusión ha sido acordada de acuerdo con el Proyecto 
de fusión depositado en los Registros Mercantiles de 
Madrid y Barcelona, con aprobación del balance de las 
sociedades intervinientes cerrados al 31 de diciembre


